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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

^ÍRa S0Za , en la Administración del Bo- 
^¡IlLS bl iD ía ^Pronta de la Casa-Hospicio 
¿^••‘cordia.

^itienT^*^101168 d® fQera podrán hacerse 
‘w/t °/n imP°rte en libranza del Tesoro 

U cQ,6cn cohro.
•I lito^Jr.rri3pOni5euc’R 86 remitirá franqueada 

de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haran don- 
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

en la Península, islas adyacentes, Canarias y»m8 a» * en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
» ntedf»aA Afrlca sujetos á la legislación peninsular, a los 

ra(c6divoe<8UnPromulKaci0n’ 81 en ellas no se dispusiese otra 
dJ Drov?ÍCl.onos 1161 Gobierno son obligatorias para la capi- 
h^ecuatrñ^u & desde que se publican oficialmente en ella, y 

*.Pí°vincia 'I„ después para los demás pueblos de la misma 
J de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarioa reciban 
esto Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá baste el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más e8trecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionad os 
ordenadamente para-su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
BEL COMJO BE M1MSTH0S_ _

(Q * el Rey y la Reina Regente
*• Augnsta Real familia conti- 
Sln novedad en su importante salud.

__ ^tícela 9 Marzo 1897.)

SECCION SEGUNDA
r'ÜiiiE^0 BE LA PROVECIA BE ZARAfiüZA
S6 *, ^®Rociado 3.°—Circular. 

h^l^ctnTi6 el Alcalde de Montón, el día

i ¿ p ^e lngó de la carretera del Estado de 
6 joveii M a^yud’ 6U la cual estaba trabajando, 
CoiltinhAn;; artlu Saz Menés, de las señas que á 

apresan.
& .-?8 Alcaldes, Guardia civil, 

^-utorid ^1§llaucia y demás dependientes de 
7 joven v C ’ Procedan á la detención del referi- 
t|d ^encinn0^ Ucoicu á disposición del Alcalde 
. pu6bl°- 

Clempt í^u6 Marzo de 1897.—El Goberna- 
ment6 Martínez del Campo.

\-D, &eñas que se citan. 
i iNatural do a4í» Pelo ca I 7"ceiTd’ edacl 15 años, estatura regu- 

s auo, ojos pardos, color moreno; viste

pantalón de algodón oscuro, chaqueta de igual 

clase, faja de lana negra y boina azul oscura.

SECCIÓN QUINTA

AUDIENCIA DE ZARAGOZA

s e c r e t a x ía  d e g o b ie b n o .

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 3.° 
del reglamento de 16 de Noviembre de 1871, se 
celebrarán en esta Audiencia en los quince últi
mos días del próximo mes de Mayo exámenes ge
nerales, á fin de que los aspirantes á ser Procura
dores puedan acreditar la pericia que, con arreglo 
al art. 881 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, se requiere para el ejercicio de 

aquel cargo.
Los que deseen probar su capacidad en dichos 

ejercicios presentarán sus solicitudes dentro de 
los primeros quince días del inmediato mes de 
Abril en esta Secretaría de gobierno, acompañan
do, debidamente legalizados, en su caso, los docu
mentos de que trata el art. 5." del citado regla

mento. .
Zaragoza 9 de Marzo de 1897.—El Secretario 

de gobierno, Juan Antonio Calvo.

En los quince primeros días del próximo mes de 
Mayo se celebrarán en esta Audiencia exámenes 
generales de aspirantes á plazas de Secretarios y 
suplentes de Secretarios de Juzgados municipales,
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segtin lo prevenido en el reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Los que deseen acreditar en dichos ejercicios 
los conocimientos jurídicos que con arreglo al ar
tículo 495 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial, dan preferencia para obtener 
aquellos cargos, presentarán sus solicitudes direc
tamente en esta Secretaría dentro de los veinte 
primeros días del inmediato Abril, extendidas en 
papel de la clase 11.a y dirigidas al limo. Sr. Pre
sidente del Tribunal, constituyendo en la misma 
el depósito de 34 pesetas de que trata el art. 5.° 
del citado reglamento.

Zaragoza 9 de Marzo de 1897.—El Secretario 
de gobierno, Juan Antonio Calvo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Eíirección general de Instrucción pública

PARA LOS EJERCICIOS DE OPOSICIÓN

Á LAS

PLAZAS DE MAESTROS í 1DMDES DE US ESCDEUS PÚ6UMS
SITPKHIOHKS Y ELEMENTALES

DE NIÑOS Y DE NIÑAS, Y DE LAS DE PÁRVULOS

FORMADOS Y PUBLICADOS CON ARREGLO 
k LO DISPUESTO EN EL ART. 104 DEL REGLAMENTO DE 

11 DE DICIEMBRE DE 1896.

(Continuación).

Programa de nociones de Historia 
de España.

(Para las oposiciones á las Escuelas superiores 
niñas.)

/. Concepto de la Historia.
Definición y elementos de la historia.—Clasificaciones 

(le la historia.—Ciencias auxiliares.—Los hechos hnmauos: 
a civilización; su marcha.—Fuentes históricas.—Tiemnos 

historíeos: su división. 1
~. España kasta la serninda guerra púnica.
Primeros pobladores.—Primeros pueblos colonizadores. 

Diferentes tentativas de los cartagineses.—La secunda 
guerra púnica.

3. España hasta Nuestro Señor Jesucristo.
_ Los romanos en España; luchas y alianzas de los espa
ñoles con est-> pueblo.—Sumisión de España á los roma
nos.—Influencia de este pueblo en España.

4. España durante la dominación romana.
Emperadores romanos más notables desde Augusto 

hasta leodosio: división del Imperio.—Imperio romano de 
Uccidente hasta su destrucción.—La civilización en Espa
ña durante ambos períodos—Idioma; agricultura; indus
tria y artes; ciudades y monumentos mas notables.—Em
peradores españoles.—Escritores paganos y cristianos.

5. Monarquía visigoda en España.
Pueblos barbaros que invadieron á España: preponde

rancia de los visigodos.—El pueblo latino y el pueblo visi
godo como principales elementos históricos de este período. 
—Los judíos.—Principales acontecimientos y Reyes más 
notables hasta el establecimiento de la Monarquía cató
lica.—Códigos de este tiempo.

6. ^ Monarquía oisigoda católica en España.
Sucesores de Recaredo el Católico.—Preponderancia del 

elemento latino sobre el visigodo.—Los Concilios de Tole- I 
do.—Caída de la Monarquía visigoda,

7. Invasión árabe en España.
Cómo se verificó este acontecimiento: su inmensa trans- 

cendeucia.—Gobierno de los Emires.

S. I.l Califato de Córdoba.
bu establecimiento.—Abderramán L—Apogeo 

lato.—Abderraman III.—Decadencia del Califato de । oba: Almanzor.—Monumentos más notables, J cu' 
del Califato de Córdoba.

'.f. División de los mahometanos en España- 
Destrucción del Califato de Córdoba.—Principill,\,|/ 

nos que se forman después de este hecho entre losu-". 
metanos.—Los almorávides, los almohades y los 
nes: hechos principales en relación con los reinos erb, 

1'*; . La [Conquista en España, hasta San 
, I nncipio de la reconquista en Asturias. 

vicisitudes de los Estados cristianos do Asturias, t'11 
León y Castilla, hasta Fernando ííl el Santo.

//. Segundo periodo de la Reconquista en 
ban Bernando en Sevilla.—Reyes posteriores ‘*e Á: 

Ha, y sus hechos más culminantes, hasta que se co» 8 
de nuevo la unidad nacional en los Reyes Católicos. . 

le. . lleconquista de España en la vertiente ori1'11',1 
Ungen y vicisitudes del Reino de Navarra hasta 

corporación á la Corona de Castilla.—Remo de ¿'jL 
Condado de Barcelona: historia de estos Estados de3 
origen hasta su reunión.

13. Reconquista de España en la vertiente 
Union de Cataluña y Aragón —Jaime el ConqU'» 

j ledro III el Grande.—Expedición de catalanes v.' ^l 
neses a Levante. Pedro IV y el privilegio de la Unio».íllf, 
Compromiso de Caspe y la dinastía castellana en ^|l' 
—La unidad nacional.

Instituciones de la Edad, media en España- , 
, feudalismo.—Movimiento municipal: los 

mcipuies.-Las Ordenes religiosas.-Las Ordenes nm1 
7a. UHtura de España. ,,
La literatura; las ciencias y las bellas artes en 

durante los siglos XIV y XV.-Las Catedrales.-^»8 
vc sidades —La agricultura y la industria en la “ j: 
época.—Lengua, literatura, legislación y monumen10- 
Aragón y Cataluña durante la Edad media.
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R¡. América. . m .
Descubrimiento, colonización y conquista de 

Consecuencias que su descubrimiento ha producid ” i 
España. p

17. Primeros Reges de la dinastía austríaca e" '' 
pana. 1 ..
i de Doñ!l ísabel la Católica.—Hechos 

do el Católico.—Reinados de Felipe I, Carlos 1 y íelip 
hechos culminantes. . 

Id. Últimol,8 Reges de la dinastía austríaca en 
Remados de Felipe III, Felipe IV y Carlos U: |lfe> 

culminantes—Las ciencias, las letras y las bellas a1 
España durante los sig.os XVI y XVII. -.,,,,11 ■ 

13. Primeros Reges de la casa de Borbón en 
Guerra de sucesión de España.—Felipe V: per¡i'u p- 

las libertades de Cataluña: Alberoni: Ripperdá 
do VI: el Marqués de la Ensenada.—Carlos III: su P0'^ 
en lo interior y en lo exterior: sus Ministros: hechü» 
minantes: expulsión de los jesuítas. - ..fd'

20. Remados de Carlos IV q Fernando VII en 
Reinado de Carlos IV: sus Ministros: Fti' uaiK^ .¡¿n' 

principios de su reinado.—Hechos más notables, 1113 TjZ 
do en la invasión de los franceses, hasta su expu-b'" J» 
Periodo de ISLd  a 1820 -Período de 1820 á 1823.^ 

hasta la muerte de Fernando VIL '
21. La Monarquía constitucional en España. 
Cambio radical á la muerte de Fernando VIL—. d 

de Dona Isabel II durante su menor edad: guerra 
Estatuto Real y la Constitución de 1837.—Las 
—La Constitución de 184.5,

22. España desde 1845 hasta 1868. . 18^' 
Sucesos mas notables ocurridos desde 184.5 hash*, 

Ll henio 1854-1856.—La guerra de Africa.— 
evidentes en todos los ramos.—La revolución de LsU ‘ 

u. España desde 1868 hasta 1875. . .¡óu f 
r®v$uciÓD: Gobierno provisional.—Constit^^Ddi* 

Ihbd. 1). Amadeo de Saboya.—La República-'*” 0 
guerra civil.—Restauración de los Borbones.

24. España desde 1876. .a^ 
Remado de D. Alfonso XIL-Constitución de 

Muerte prematura de este Monarca.—Reinado de D; 
so XÍIL—Guerras coloniales.—Progresos realizad©9 
1868.
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^l°8r<ima <le elementos y nociones

«le fiflistoria de Híspana.
Diíos y'rLas ^posiciones á las Escuelas elementales de 

j e Hiñas, y para las de párvulos.)
, Defini c'y,?0 tlc ,a Historia. .
''«lahiS1-0 y elementos déla historia.—Clasificaciones 
nxilÍ!-rpQ1'1!l <les(le distintos puntos de vista.—Ciencias 
Ñafia-«I'TP'uente8 históricas—Tiempos históricos de 

2. //.su división.

^eros j pobladores de Es¡>ana: iberos y celtas. I ri- 
,, e''os colonizadores: los fenicios y los griegos. 

Í-oíS/P"''ia c/iria.(iinesa.
l'Nlo .J,11 fineses como comerciantes: origen de este 
NílcaM>IVas*(>n cartaginesa.—Hechos más notables de 
^iir^ "'"en, de Asdrúbal y de Aníbal.—Alianzas de 
^erru J/1. españoles con los romanos.—La segunda 

*1. i?. Iln?a: exPU18Íón de los cartagineses.
. Uar,),non<i hasta Nuestro Señor Jesucristo. 
^•^u"'0111108 en España —Viriato —Numancia.—Serto- 
6l||nisióir'ierra civil 'le Roma entre César y Pompeyo.— 
i'^blo h 1 *fc España a los romanos—Influencia de este 

5. ¿nl^P«ha.

t durante la dom-inación romana.
h ilL, .'"0re8 romanos más notables desde Augusto has- 
r'1||(lo oa^^ión del Imperio romano de Occidente, ha- 
MÍiizacií111 lamente de los que fueron españoles.—La 

’^rn-;''i00 España durante este período: idioma: agri 
Ütl|Ns.2.pStr.ia y artes.—Ciudades y monumentos más 
t¡. Escritores paganosty cristianos.

i, i,!l Rdif'irf/U^a cisiuoda en España. .
‘Pedia.-Pueblos bárbaros que invadieron a 

t,’^.^h^^oudernñóia de los visigodos.—Venida de los 
‘■^eleVt’.n^’.1!68 acontecimientos y Reyes más notables 

7 , l;iblecimiento de la Monarq"uía católica. 
?uía v^ijoda católica. .

c/^Nv Ls óe Recaredó el Católico hasta D. Rodrigo.— 
(ir"i.n8ouuie8 más notables de este periodo.—Los 

sucinta noticia de los más principales. 
N a. M°nar(luíu visigoda.

^'on ürabe en España. .
jh/Cun n,. ^riücó este acontecimiento: causas de la rapi- 

08 moros llevaron á cabo la conquista: su in- 
E SC|mdcncia.—Gobierno de los Emires. 

de Córdoba. 
i' '‘^cimiento: momentos culminantes.—Abde- 

en 1 V Ab4erFaman 111 y Almanzor.—Destrucción del 
enií6 los^//?1108 (1UG 80 forman después de este hecho 

iN''1 doi n metanos.—Monumentos más notables, y 
1 ?' la,,0

A. “'‘'‘onquisu cu España durante los siglos VIH

¿SNdted,?? lu reconquista en Asturias.—Orígenes y 
, 1*1 el Vi.8 e8tados cristianos de Asturias hasta Al- 
,1, Fi . aguo.— Reyes y hechos más notables.

?b*68 pí:eou en el si8*0 X.—Hechos y personajes más 
v. Casn Condado de Castilla. 

^ióry^^itudtíy'/ Lcr’a dosta San Fernando.
^n. .Ililsta e ®8t08 dos reinos desde su primera reu- 

i, 0 111 el Santo.—Reyes, hechos y per- 
8 est!idos ,C8tc Periodo-—KelaC10nea con 108

"a k^érnanrií^ Reyes Católicos.
5 Pe?at,t «1 adv .? en- kevill,l-—Reyes posteriores de Cfisti- 

na? ?\ei¿to de 103 Eoves Católicos.—Hechos 
' Uso n°tnblea de G8te período.

HnA^árica Acv,?H1: cómo 86 realiza.—El descubrirnien- 
xái)-,! ^eyi-.s (■’iit¿linS,íc1Uenciil8 Que produjo para España. abAdver 'eali^-la 11 nmda.l na 

ernmiento de la dinastía austríaca al trono de

v vieisífL'? ^P^ia en la vertiente oriental.
Nin.^ión á bi ‘' e8 del reino de Navarra hasta su in- 
8eClüdeBar;‘ ^'‘í'.de Castilla.—Reino de Aragón: 

l¿ala unirifla Ui: l.1,8torin de estos esta los hasta que 
“umad nacional.

16. Instituciones g cultúra de España en la Edad, 
media. .

El feudalismo.—Los fueros municipales.—Las Urdenes 
religiosas.—Las Ordenes militares.—Las Catedrales.—Las 
Universidades.—La agricultura y la industria.—El idioma, 
la literatura y las bellas artes. .

17. Primeros Reyes de la dinastía austríaca en Es
paña.

Reinados de Felipe I, Carlos I y Felipe II: hechos y per- 
senajes más notables.

18. Ultimos Reyes de la dinastía austríaca en España.
Reinados de Felipe III, Felipe IV y Carlos II: hechos y 

personajes más notable >.—Las ciencias, las letras y las be
llas artes en España durante los siglos XVI y XVI.

19. Primeros Reyes de la casa de Borbón en España. 
Guerra de sucesión de España: hechos más culminan

tes.—Reinados de Felipe V, de Fernando VI y de Car
los III.—Personajes y hechos más notables de cada rei
nado. "

20. Reinados de Carlos IV y de Fernando VII.
Reinado de Curios IV: hechos y personajes más nota

bles.—Reinado de Fernando VII: períodos en que puede 
dividirse: hechos y personajes más notables de cada uno. 
—La invasión de ¡os franceses, y su expulsión.

21. La Monarquía constitucional.
Cambio radical ocurrido á la muerte de Fernando VIL 

—Reinado de Doña Isabel II: períodos en que puede di
vidirse: acontecimientos y personajes más notables de cada 
período.—La guerra de Africa. ,

22. Interregno.
La revolución de 1868: Gobierno provisional: D. Ama

deo de Saboya: la República: Restauración de los Borbones. 
—Hechos y personajes más notables de cada uno de estos 
períodos.

23. España desde 1876.
Reinado de D. Alfonso XIL—Reinado de D. Alfonso 

XIII.—Guerras coloniales.
24. España durante la dinastía de la casa de Borbón.

Resumen de los personajes más notables en las ciencias, 
las letras y las artes que ha habido en España durante los 
siglos XV1II y XIX.-Adelantos positivos durante esos dos 
siglos en las ciencias, las letras y las artes, en la agricul- 
ra y en la industria, y Monarcas que los han patrocinado. 
—Monumentos más notables construidos en los dos siglos 
citados.

Programa 4e conocimientos comunes de 
Ciencias físicas y naturales.

(Para las oposiciones á las Escuelas superiores de niños.)
1. Concepto de ciencias jisicas y naturales.
Diversas acepciones de la palabra naturaleza.—Cien

cias de la naturaleza, fijándose principalmente en el objeto 
de la Física, de la Química y de la Historia natural.

2. Generalidades de las ciencias físicas. )
Concepto de las palabras materia, cuerpo, molécula y 

átomo en el tecnicismo de las ciencias físicas.—Fenóme
nos, agentes, leyes naturales, teorías é hipótesis.

3. Propiedades de los cuerpos.
Propiedades generales de los cuerpos.—Idem particula- 

res#—Enumeración, concepto y aplicaciones de unas y 
otras.

4. Estados generales de los cuerpos. ,,
Estado de los cuerpos por su constitución molecular.— 

Cuerpos sólidos, líquidos y gaseosos.—Estado de los cuer
pos por su relación con el espacio en que se encuentran.— 
Cuerpos en reposo y cuerpos en movimiento.—Ejemplos y 
aplicaciones.

5. Mecánica.—Generalidades. .,
Concepto de la Mecánica y su división.—Noción de las 

fuerzas y su clasificación.—Sistema de fuerzas.— Resul
tante en los sistemas de fuerzas de mayores aplicaciones.— 
Dinamometría: unidades dinámicas.

6. Peso de los cuerpos. ,
Concepto ó noción del peso.—Varias clases de peso.— 

Densidad y unidad específica.—Centro de gravedad, y ma
nera de determinarlo.

7. Del equilibrio. .
¿Qué se entiende por equilibrio?—Varias clhses de equi

librio.—Leyes de este estado particular de los cuerpos.— 
Aplicaciones más interesantes.
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8. Estudio de las fuerzas en las máquinas.
Concepto de una máquina.— Potencia, resistencia y 

punto de apoyo.—Clasificación de las máquinas.—Máqui
nas llamadas simples.—Su descripción, leyes de equilibrio, 
y aplicaciones comunes.

9. Del molimiento.
Noción del movimiento.—Clases de movimiento.—Fór

mula del movimiento uniforme.—Leyes del uniformemente 
variado.—Movimiento parabólico.—Idem oscilatorio. —Pén
dulo y sus aplicaciones.

16. Choque y resistencias pasioas.
Choque y sus leyes —Rozamiento.—Leyes del roza

miento.—Resistencia del medio.—Ejemplos y aplicaciones. 
ti. Hidrostática.
Principio de igualdad de presión en los líquidos.—Pre

sión de los líquidos en la vasija que los contiene.—Vasos 
comunicantes.—Prensa hidráulica.—Aplicaciones.

Hulrodiná-mica.72.
Salida de los líquidos por tubos adicionales.—Teorema 

de Torricelli.—Contracción de la vena líquida.—Noción del 
gasto de un líquido.—Aplicaciones comunes.

13. Hidrodiná mica.
Principio de Arquímedes aplicado á los líquidos.— 

Cuerpos flotantes.—Aplicaciones.—Determinación del peso 
especifico de los cuerpos en virtud del principio de Arquí- 
medes.—Areómetros.—Aplicaciones.

14, Estática, y dinámica de los gases.
Propiedades físicas de los gases.—Aire atmosférico: su 

pesantez.—Presión atmosférica.—Barómetro y sus aplica
ciones.—Máquina pneumática y bombas.—El principio de 
Arquímedes aplicado á los cuerpos sumergidos en los gases. 
__Aerostación.—Adhesión molecular entre sólidos y líqui
dos.—Capilaridad.—Aplicaciones comunes.

15. Acústica.
Sonido.—Producción, propagación, velocidad y refle

xión del sonido.—Intensidad, duración, tono y timbre del 
sonido.—Aplicaciones.

16. Del calor.
Noción del calor, hipótesis para explicar su naturaleza 

y orígenes. —Dilatación de los cuerpos por el calor.—Tem
peratura.—Termómetros.—Radiación y reflexión del caló
rico.—Leyes y aplicaciones.

17. Cambio de estado de los cuerpos por efecto de la 
temperatura.

Fusión, solidificación, cristalización, evaporación, ebu
llición y liquefacción.—Leyes y aplicaciones.—Máquinas 
de vapor: su origen y partes principales de que constan.

18. De la luz en general.
Noción de la luz.—Su propagación, velocidad é inten

sidad.—Clasificación de los cuerpos según dan ó no paso 
á la luz.—Sombra y penumbra.—Aplicaciones comunes.

19. Rejlcxión y refracción de la. luz.
Leyes de la reflexión de la luz.—Espejos y sus varia

das clases.—Leyes de la refracción de la luz.—Fenómenos 
más importantes á que da lugar la refracción luminosa.— 
Aplicaciones.

20. Descomposición de la. luz.
Fenómenos que se observan al pasar los rayos lumino

sos á través de un prisma físico.—Noción del espectro.— 
Recomposición de la luz.—Acromatismo.

21. De la Electricidad en general.
Electricidad: hipótesis acerca de su naturaleza.—Elec

tricidad llamada estática, y medios de desarrollarla.—Leyes 
de las atracciones y repulsionos eléctricas.—Aplicaciones.

22. Electricidad pór influencia. , , , 
¿Cómo se produce la electricidad por influencia?—Má

quina eléctrica, electróforo, electroscopio y electrómetros. 
—Usos y aplicaciones.

23. Condensadores de la electricidad.
Noticia de los diferentes medios usados para condensar 

la electricidad.—Aplicaciones, fijándose principalmente en 
los pararrayos.

24. Electricidad dinámica.
Primeras experiencias relativas á la producción de la 

electricidad dinámica.—Pilas: sus varias clases.—Galvano
plastia, y sus muchas aplicaciones.

25. Magnetismo.
¿Qué es el magnetismo?—Hipótesis para explicar su 

naturaleza.—Imanes y sus leyes.—La brújula y el magne
tismo terrestre.—Aplicacienes.

26. Electroimanes. , ,, det^l
¿Qué es electroimán?—Condiciones principal'5® ^1 

electroimán.—Tolegrafía eléctrica.--Teléfonos y 1° 6 I 
—Dinamos.—Alumbrado eléctrico.

27. Generalidades de la Química. qsitóP^ 
Olas ñcación química de los cuerpos.—Cuerpos 

y cuerpos compuestos.— Divisiones de unos y 
Cuerpos simples más importantes.

28. Generalidades de la Química. Nonieii6*1 
¿Qué se entiende por ácidos, bases y sales'.—1 

tura y notación químicas.
2. 9. Metaloides.—El oxigeno y el nitrógeno.
Obtención y propiedades del oxigeno y uel n )(¡11ti 

—Composición del aire.—Estudio de la combu= 
y viva, con llama y sin ella.—Aplicaciones.

30. Metaloides.—El hidrógeno. . i.idrógS161 
Obtención, propiedades, estados y usos del 

—Análisis y síntesis del agua.—Clasificación de - 
—Aguas destiladas.

31. Metaloides.—El carbono.
Estado y propiedades del carbono.—El -p|¡(#'; 

Anhidrico, carbónico y óxido de carbono.—U3° 3 
clones. “

32. Metaloides.—El azufre, el fósforo y el' ' „ut. 
Propiedades, estado natural y obtención 

Anhídrico sulfuroso y sulfúrico.—Acido su 11 ^enic^ 
tado natura!, y propiedades del fósforo y del a 
Usos y aplicaciones

O II '' .•.p/ i
del azu'Jp

33. Metaloides.—El doro, el iodo y el ’^eomo- 
Propiedades, estado, obtención y aplicacione 

iodo y bromo.—Acido clorhídrico usual.
34. De los metales en general. , —Ac C!í 
Caracteres físicos y químicos de los metau- • 

del aire y del agua sobre ellos, y clasificación R a 
fenómenos dan lugar.

35. Potasio y sodio.—Calcio y magnesio. g8i 
Propiedades del potasio y del sodio.—* 0‘ab‘ ’ ([e| ii$ 

tro, bórax y sal común.—Propiedades del calcio j 
nesio.—Cal, yeso y magnesia.—Aplicaciones.

36. El hierro. .. nnliC*^ 
Propiedades, estado natural, obtención y 1 

del hierro.—Hojalata y acero.
■37. Zinc, cobre y estaño. ., nnlicaC*^ 

Propiedades, estado natural, obtención y 1 
del zinc, del cobre y del estaño.—Latones y bro

38. Plomo, plata, oro y platino. , j 
Caracteres y estado natural del plomo y v es** 

El albayalde y el nitrato de plata.—Caractc - 
natural del oro y del platino. - Usos y aphcac-o - 

39. Del mercurio. , ]nercárltl' 
Estado natural, obtención y caracteres del 

Amalgamas importantes.—Usos y aplicaciones.
40. Sustancias químicas orgánicas. , . asorg^ 
Concepto o nocion de las sustancias quimi* ./ 

—Su clasificación.—El almidón y los azuca* • ^08¡d B»' 
orgánicos.—Materias grasas.—El alcanfor y 1,1 
Usos y aplicaciones.

41. De la fermentación. . , ferD3^ 
¿Qué son los fermentos?—Sucinta idea de ' cjoUt's 

ción.—Fermentación alcohólica.—Otras ferme ■ 
muñes. — Putreí a ce i ón. ¡ji

42. GeneraUclad^s de Historia, natural. 
Seres naturales y su división común«i 

entre los seres organizados y los inorgánicos.
los animales, vegetales y minerales. y 

43. Anatomía de los animales. . h OÍ*011^' 
_ Composición orgánica de los seres del reí1 s y - 

Elementos anatómicos, tejidos, órganos, aP,u 
temas. z

44. Fisiología de los animales.—Nutrf'y1'1' 
Funciones de los animales: su clasificaci / 

Funciones de nutrición, respiración, circulad 
secreción y asimilación en los animales y en 
Aplicaciones comunes. .¡An. fle’'

45. Fisiología de los animales.—Reprodm
Funciones de reproducción de los anímale-' -'^o* 

ción de ellos por la manera de reproducirse.-—- ' 
más notables de algunos animales. i„ rd111 s1' 

46. Fisiología de los animales:funciones qU» 
Sentidos y voz.—Movimientos: órganos 

producen.—Esqueleto humano.
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t,c los . 
dirse los^10- e *os grandes grupos en que pueden divi- 
eruP° de log'dSá8’ caracteres (lae distinguen á cada

Car-wp^ Oe,’?e¿rados. , 
ayes renti68 " divisiones de los vertebrados.—Mamíferos, 
clases <1p , l e s 5 Peces.—Especies más notables de estas 

49. ¿a!llm!lles por su utilidad para el hombre. 
EsttifiÍA'í^< 0s-’ artícu,la(los n soójUos. . . .

en órdenes .6 eS^°?'■'P08 dd rei[l° animal.—Su división 
benps "■ esPec*es, fijándose principalmente en las que 

50 n nci0sa8i8ean pura el hombre.—Infusorios.
^rieíl'H^del rein(> animal. ,

nen del mi 6 ‘^Portaneia de los productos que se obtie- 
5/. " n? a,dmai-—Usos v aplicaciones.
Com ■ •n'ia Vlpil,ítal- w

Í!nPortauteÍCÍ^n 0r8ánica de las plantas.—Organos más 
flores v frutos 108 veSetoie8í raiz’ hojas, yemas, 

5FuneSBOí/-rt te9pt^-

flucción ,, ,Vlt,des de las plantas.—Nutrición y repro- 
I'rácticas COni0 86 verifican.—Ejemplos y aplicaciones 

ractercs dis^t^1?1*'08 en (iue 86 divide el reino vegetal.—Ca- 
C8da grupo lntlvos de cada uno.—Especies más notables en 

re|no ve„p1, । "oportancia de los productos que ofrece el
55. Ca/vr */ 808 aplicaciones.

i ^Uractere ' V’8 *us m'nf‘raAes-
geométricos, mecánicos, ópticos, 

1!i Químicos y organolépticos de los mine-

®c8ndtoU»0,ni'a *os
ri:ipo mjü(j grupos en que se puede considerar dividido el 

ri71 '~7Especies m4s notables en cada grupo.
a J^iedad ó °S mÍHer('''>s-

C ’^UO min“/'“portancia de los productos que se obtienen 
eral.—Usos y aplicaciones.

^•ania <le nociones de Higiene y 
(Pan i Economía domestica.

concen/)08ÍC‘onea 'as Escuelas superiores de niñas.) 
nn ^tiuiciZ. ° .la HujietLe.
v ^I^'euciii Z división; fin y utilidad de la Higiene.— 
Uii^r^dum'ent13 enseilar nociones de Higiene á la mujer, 

o Editan «i a Maestra.—Conocimientos auxiliares 
eStudio de Ia Higiene.

ium80^1"6 61 on*08 Princ*Pales cuerpos y agentes que influ- 
iíid q iD:*n!8njo y las funciones fisiológicas del ser 
Su ' at,1e.

Pulv ( a*re noc¡Cvón: a‘re PUI‘O: aire atmosférico: aire respi- 
U)o,i<^lentas- 1n0 Ia respiración.—Gases y materias 

4 °8de «PreS^ Temperatura y humedad del aire: 
4\. pro» -• "^•'"Aplicaciones higiénicas.

Prod‘.qué
fle hi?111111 el (m'r. ■111 Presión atmosférica, y efectos que 

deneM01?1110 ÍV cn HUS funciones. —Diferencia 
cad;. ‘"C08 de hr..“'d .v enrarecimiento del aire.—Medios 

ca80 ‘cuverse contra los efectos perjudiciales en

Sobre So^,'e economía animal.
lífeci? 8’stema • en *a economía animal.—Su acción 
hiftié-,8 de *'> i)riv.erV108° y s°bre las funciones de la piel.— 

‘^os. ucion de la luz.—Aplicaciones y preceptos 

01' ^niinap' sobre la economía animal.
8 dis/.^uior iihn’u.r88- llue Pueden aumentarle ó dismi- 

("i ^rlCo: causas que pueden aumentarle 
sobm I aceión artificial.— Influencia de la

7. z: |,esÍ8tpnAL orga>iismo: efecto de los cambios 
. '* 18,ca—Reglas Higiénicas.

^ciun^’-tos (1Ue a:,"8 '^"aas.físicos.
^diid? ‘^^ceión । en.cl,|n los climas entre sí: clasifi- 
^ceióh"VlUe suele t e c'*Ina sobre el organismo.yenfer- 

( e las H(r 11 Padecerse en determinados climas.— 
, o us: influencia de la proximidad del mar.

—Condiciones del suelo en este punto.—Aclimatación.— 
Reglas higiénicas.

8. La electricidad en la higiene. ,
Acción de la electricidad sobre el organismo y sus fun

ciones.—Cuerpos buenos y malos conductores de la electri
cidad.—La electricidad atmosférica: sus efectos.—Cómo 
influyen las acciones magnéticas en la economía animal.

9. Alimentos.
Alimentación: el hambre y la sed.—Alimentos: su cla

sificación y fundamentos de ella.—Los condimentos: su in
fluencia.—La digestión y la asimilación.—Conveniencia 
de un buen régimen alimenticio: clases de éste.—Prepa
ración y conservación de los alimentos.—Adulteraciones 
de las sustancias alimenticias: medios de comprobarlas 
prácticamente.—Cuidados higiénicos en esta materia.

10. Bebidas. , .
El agua: su composición y modificaciones que experi

menta por distintas causas: aguas de temperatura cons
tante.—El agua potable.—Aguas medicinales.—Bebidas 
fermentadas, hablando particularmente del vino.—Bebidas 
aromáticas: infusiones.—Acción de los líquidos en el orga
nismo, y sus funciones.

11. Los vestidos.
Materias que se emplean en la construcción del vestido 

de hombre y de mujer. —Propiedades inherentes á cada 
una de estas materias.—Color de los vestidos: su influen
cia: formas de los vestidos: influencia perniciosa que algu
nas de ellas ejercen, sobretodo en los niños.—Prendas muy 
usuales que debieran proscribirse. Las condiciones perso
nales en este asunto.—Preceptos higiénicos.

12. Las habitaciones.
Condiciones que debe reunir la vivienda para una fa

milia: orientación: ventilación: iluminación: servicio de 
aguas: calefacción.—Distribución de las habitaciones, seña
ladamente los dormitorios, cocinas y retretes.—Ventajas 
de los inodoros.

13. Aseo y limpieza. ,
El aseo considerado desde el punto de vista higiénico» 

moral y social.- Funciones de la piel, y cuidados higiéni
cos que reclama.—Los baños: sus clases: su acción sobre 
el organismo.—Aceites olorosos, perfumes, cosméticos, 
polvos impalpables de arroz y otras sustancias; perjuicios 
que pueden causar ^i son adulterados.

14. Higiene de los ojos y de los oidos.
Organo de la visión.—Influencia de la luz y de los colo

res sobre este órgano.—Luz natural y artificial.—Defectos 
y enfermedades de la vista, y modo de evitarlas y corregir
las.—Preceptos higiénicos.—Organo del oído.— El sonido 
y el ruido —Defectos y enfermedades del oido, y modo de 
evitarlas y corregirlas. —Preceptos.

15. Ejercicio y reposo.
Ejercicios: sus clases.—Movimiento y esfuerzo: sus efec

tos.—Los juegos corporales en la infancia.—La gimnasia: 
de sala: medicinal.—Reposo general y parcial: sus efec
tos.—El sueño: su duración según las diferentes edades: su 
relación con el temperamento, la alimentación y el género 
de vida de cada individuo.

1G. Condiciones indioiduales.
La edad: edades de la vida.—El sexo.—El tempera

mento: su clasificación: la"constitución, la herencia y el 
hábito.—Cuidados especiales que reclama cada una de estas 
circunstancias: higiene individual.

17. Las distintas profesiones.
Trabajos de inteligencia y trabajos corporales: conside

raciones acerca de unos y otros.—Profesiones sedentarias: 
cuidados higiénicos que reclaman.—Trabajos violentos: pe
ligros que ofrecen y medidas higiénicas que pueden adop
tarse.—Oficios y establecimientos insalubres: medios de 
prevenirse contra sus efectos perniciosos.

13. Las enfermedades: cuidados higiénicos.
La alimentación y la limpieza en las enfermedades.— 

Enfermedades infecciosas.—Contagio.—Endemias y epide
mias.—Condiciones que modifican la evolución de las epi
demias.—Precauciones que deben tomarse.—Aislamiento. 
—Desinfección.—Necesidad de combatir ciertas preocupa
ciones respecto á las epidemias y otras enfermedades.

19. Higiene de la infancia.
Accidentes más comunes á los niños y primeros auxi

lios que reclaman.—Conveniencia de que la madre de fa
milia posea los conocimientos necesarios para estos casos. 
—Medicinas que debe tener en su casa la madre de fami- 
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lja-—Cuidados especiales con los niños en la casa y en la 
Escuela.

20. La economía (Loméstica. , . . .
La economía doméstica desde el punto de vista indivi

dual, de la familia y social.—La familia.—Misión de la mu
jer en el hogar doméstico, y cualidades esenciales que de
ben adornarla.—Virtudes domésticas; su influencia en la 
sociedad.

2L Haberes de la/amília. ,,
Sostenimiento de la familia, y administración de los 

intereses de una casa.—Economía y ahorro.—Modo de au
mentar los ingresos por medio del trabajo domestico.—Las 
Cajas de Ahorro escolares con relación á los hábitos de 
economía en la familia.

22. Distribución del trabajo en la .familia.
Necesidad del orden para el buen gobierno de una casa; 

armonía que debe existir entre el trabajo doméstico y los 
preceptos higiénicos.—Distribución de los trabajos domés
ticos entre los individuos de una familia.

23. El lacado de las ropas. . ,
Quehaceres domésticos.—Limpieza de la casa: lavado 

de la ropa. Materias empleadas en las lejías.—Otras sus
tancias para blanquear la ropa.—Modo de.lavar los encajes, 
las telas de color y las de lana.—Modo de lavar las plu
mas de adorno—Juicio acerca del lavado en conjunto de 
las ropas de varias familias. ,

24. Cuidados de la ropa blanca: la cocina.
Repaso y compostura de ropa blanca.—Planchado.— 

Modo de planchar la ropa blanca, la de lana y la de seda.— 
Nociones elementales de cocina.—Necesidad que tiene la 
mujer de estos conocimientos, sea cualquier su posición 
social.

25. Contabilidad, doméstica. ,
Contabilidad doméstica.—Modo de llevarla, según la 

índole de los ingresos, y según la clase de necesidades.— 
Servicio doméstico.—Deberes del ama de casa para con los 
criados. .

26. Elección, de casa: mobiliario.
Consideraciones que han de tenerse presentes al esco

ger casa, relativas á su emplazamiento, distribución, nu
mero de habitaciones, etc.—Mobiliario.—Muebles conve
nientes á cada habitación, y armonía que deben guardar 
entre sí.—Idem con los recursos con que cuenta la familia. 
__Adorno de las habitaciones; su influencia moral.—Perni
ciosas consecuencias del lujo.

27. El cestido.
Condición de los trajes en relación con la edad y demás 

circunstancias individuales.—Idem con la posición social. 
Ropa blanca.—Consideraciones acerca de la importancia 
del asco y adorno de los individuos de la familia.—Modes
tia.—Elegancia.—El tocador.—Inconvenientes morales y 
materiales de los cosméticos

28. Distracciones familiares. ,
Fiestas y reuniones de familia: su objeto-.—Deberes de 

sociedad.—Visitas.—Lecturas y biblioteca de la familia.— 
Su influencia moral.—Modo de hacer agradable y prove
chosa la lectura.

29. El trabajo de la mujer. ,
Cuándo puede ó debe la mujer dedicarse al trabajo para 

proporcionar recursos á la familia.—Profesiones propias de 
la mujer, y armonía de su ejercicio con su naturaleza y con 
los deberes de familia.—En qué forma puede la mujer to
mar parteen las industrias agrícola, fabril y mercantil.— 
De qué manera puede dedicarse á la Literatura y Bellas 
Artes.—Aptitud especial déla mujer para la educación y 
enseñanza, principalmente de la ninez.

30. Influencia de la mujer en la familia. ,,
Misión de la mujer en la educación desús hijos.—In

fluencia en la cultura y desarrollo intelectual y moral del 
niño, y en Ineducación y perfeccionamiento de todos los 
individuos de la familia.

31. Ventajas de esta enseñarla.
Influencia que puede ejercer la enseñanza de la econo

mía doméstica en el mejoramiento moral y material de la 
sociedad.—Plan y método de esta asignatura en las Escue
las especiales de niñas.

Programa de Agricultura.
(Para las oposiciones á Escuelas superiores de niños.)

1. La Ayricultura.
Su definición y división.—Objeto, utilidad é importan

cia de su estudio.—Diferentes maneras de considera ■ 
Principales ciencias auxiliares.

2. Las plantas. , . ¿g.
Plantas.—Sus principales órganos.—Funciones <|11 

tos desempeñan.—Inflorescencia.—Los frutos.—OI» 
ciones botánicas más conocidas.

3. La reproducción. ., , .oQeg,
Organos de reproducción de las plantas: clasiticac , 

—Condiciones de las flores.—Condiciones de las sem1 
Tubérculos, bulbos, acodos, estacas.—Importancia ue 
uno de estos medios de reproducción, y sus aplic» 
más adecuadas.

4. Nutrición de los vegetales. ’ . .
Organo de nutrición en las plantas.—La raíz; el vC. 

las hojas: clasificaciones por estos conceptos.—Como 
rifican las funciones de nutrición.

5. Fenómenos atmosféricos. , te6tpB
Meteoros acuosos.—Las lluvias y las nieves: sus 

sobre el organismo y funciones de los vegetales.— 
cha, el rocío y las heladas.—Humedad y sequedad u 
mósfera.—Los vientos reinantes.

G. Fenómenos atmosféricos. . . C!||of 
Meteoros ígneos y luminosos.—Influencia de e| 

sobre la vegetación.—Influencia que ejerce la luz so 
organismo y sobre el color de las plantas.

7. Los climas. .,
Climatología.—Regiones meteorológicas y agra1 ^^3 

Sus caracteres y límites aproximados.—Agricultura | 
de cada región.

8. Agrología. . ^pe-
Tierra laborable: su origen —Terrenos de cu'tl??or; s» 

siertos.—Elementos dominantes en la tierra de ‘a
clasificación por este concepto.—Diferentes capas o v 
que presenta la tierra laborable.—Condiciones del s 
del subsuelo.—Clasificación completa de la tierra de

9. Estudio agrícola de los terrenos. . /¡gicH5 
Suelos arcillosos, silíceos y calizos: propiedades q|ie, 

de las tierras.— Densidad.—Tenacidad.—Cohesión ) 
rencia.—Permeabilidad y capilaridad.—Absorción y terlt)¡- 
ción del agua.—Propiedad de desecarse al aire.—D ' 
nación de todas estas propiedades.

10. Estudio agrícola de los terrenos. . v de 
Absorción por las tierras de la humedad del a'^/ 

los gases que en él se encuentran.—Absorción del - 
Determinación de estas propiedades.—Efectos de ' qii^ 
tncidad del suelo sobre la vegetación.—Circuristan 1 
modifican las propiedades físicas de los terrenos.

11. Análisis de la tierra laborable. . „1 ¡nb?' 
Medios de reconocer la composición de la güí' 

rabie, indicando por qué no se acude generalinente 
lisis químico.—Análisis organoléptico.—Análisis I 
gación.—Reconocimiento por las plantas de la 1 
de las tierras.

12. Mejora de los terrenos. iia!(lu’l! 
Diferentes modos de mejorar los terrenos, sea c ^jei' 

ra el defecto que tengan, en los variados casos que 1 
ocurrir.

13. Abonos. _ , gue9®111.1 
¿Qué se entiende por abonos?—Condición 

asimilables.—¿Qué se entiende por estimulantes.— cOyi' 
tancia de los abonos.—Establecer una clasiticac 
pleta y razonada de los abonos. .

14. Abonos minerales. 1 ., gOn *j
Importancia de esta clase de abonos.— 

principales, notando las ventajas de la fosforita, j e|1 
yeso y las sales amoniacales y de potasa.—Maneia 
plearlos.—Momentos más á propósito para hacerle. 

/5. Abonos vegetales. Prep0"^
Qué son los abonos vegetales: sus clases.— 

rancia de algunos de ellos sobre los demás. ,
16. Abonos animales. . , icg.—
Qué son los abonos animales.—Materias foca ' '.pei

no.—Palomina.—Gallinaza.—Sirle.—Sangre y * 
Crines, plumas, etc. - Pescados.

17. Abonos mirtos. , q cu* ‘'p
Abonos mixtos. —Estiércol.—Barreduras de ‘ 

—Mantillo.—Condiciones de los estercoleros.—* toIpai 
aplicar los abonos mixtos: precauciones quédeme 
é inconvenientes que hay que evitar.

/8. Abonos artificiales. (lUÍ^W
A qué se llama abonos artificiales.—Abonos * rjciH 

industriales y comerciales.—Modo de conocer d »
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Garlen, ^ll ^ue un abono determinado puede proporcio- 

^",s labores.

Formas que se les dan.—Rotu- 
lecbo8; ’Su<.' ■'* labores anuales y labores periódicas —Bar- 

C0Sechasfí é inconvenientes.—Alternativa de 
201 siem/, C1P108 eu que se funda.

„ ¡Objeto •J sus '‘Alados.
m uno dP a ?1lembra.—Modos de hacerlas, explicando 

ordjii'iri 0 .‘^/—Limpia de los terrenos.—Escarda: 
í- de hacerbi.-Entresacas.

v kr*®¿.^.N.|f°^‘e?o’~~C:ondicione8 de las aguas destinadas 

tp^0ra8 de reo-U''a eza de* sue*° J del subsuelo.—Epocas 
ror®n0s.—'‘."'Modos de regar.—Saneamiento de los 
22. renaie. b 

llovidos a: 811 división.—Principales instrumen- 
""x" Instdi, 1!ll?0»y descripción de los mismos.

Ohi^11868 P01* 108 animales.—Arados: 
los^to.de la , '"«ndo y comparando las principales.— 

' extlrpadoreS a*( G r°dillo, de los escarificadores y de 
2-1. r . eS>

de labor.
botn^^^ultur»'lcola-‘-Pr>ncipale8 máquinas empleadas 
ll¡i<!,'„ |Juntos Ha ventaÍa8 é inconvenientes desde dis- 
aRll,lrils-~~Tarir.,a ^l8tfL—Sembradoras.—Segadoras.— Tri- 

2r ■ ‘ 8 0 aventadoras.—Máquinas elevadoras de

(‘sxr,Pelales.
diferí1!08 que'lp^. sua clases: su cultivo: escaños.
^ediS168 operl.p¡nnUVlen^,--Siembra-—Recolección y sus 

del
ML^'v o  <U\^ '^'cc'lale.s: cereales varios.

2? On arroz ceno» Cebada, avena, maíz, mijo y panizo,

gui8antsta^ Pintas.—Cultivo del garbanzo, 
íeroa’ 81^rrobaii’etc-

htao» su cQlt¡vS ¡^Portantes.—Particularidades que 
, ’^niolaci,..0—Apücaciones principales de la pa- 

29. "'U/tivoyaiiii,," SI1 upbcación á la fabricación de azú- 
f U'-‘’u o h c s  da la zanahoria, nabo y rábano. 
Hy0 “Uei-ta a*

Unn^^nesd,!1? de huerta máa ¡mport mtes.—Cul- 
'' buer^ ^í / 'us.mismas.—Condiciones que debe 

'j0. n,ePocás dpi . Pei'acion8d que en ella se hacen en las

p, ll0, ^ñamo, pita, algodón, esparto y

S2. , ’ubia, gualda, añil, alazor, pastel y

ílf:b su" in?'11?88 forrnjerati.—Prados natu- 
^vaSlVceta y ® *n?Portanc.a.-Cultivo del trébol, la 
■L. on. y raygras.-El heno: su recolección y 

^áÍL^uítur^7,0-
0'.^PltiUu¿'ls,''Med^ios ri'''1 'luc.0¡!‘ece el arbolado.—Arbo- 

El, ?.C10ues u multiplicar los árboles.—Vive-

Aplicó ¡''^‘‘pules.—Cuidados qne requiel 
xy08 ’IUa .V"b eusca f Ca dti su fruto.-Fahrfeación de- 
^r^’niia^Aei'e su cíltivn-8 cornocidas eu España.—Cui- 

un ermedades de esta plan ta. 
ti 0 0 más -í- .h*, l'1..uva.—Su conservación 

W PrO(jhp, '‘s: outdadn ' cncion de los vinos, 
'lo? rpqa'-eren. 

¡Ojert? 51 injerto-dqn° 18 fr!ltales: ventajas de uno y 
S^5ar.•-LVp00da^ v conveniencia: mo- 

‘C Podar, en varios sentí- 
Am ^rutni " oUI1 6 hn (lue el Pódador se pro

...... aerü. Pera /°r Cullivo eu EsP"™ palmera, 
‘ > manzano, albaricoquero, cirolero, 

melocotonero, cerezos y guindos, nogal, castaño, grana
do, etc —Condiciones de cultivo.

37. Productos .forestales.
, Maderas de construcción: árboles que las producen, se

gún sus diversas aplicaciones.—Condiciones de cultivo en 
cada caso Las resinas.—Los bosques y las selvas.

38. Zootecnia.
Detiuición.—Importancia de los animales domésticos.— 

Relación de la Zootecnia con la Agricultura.
39. Alimentación de los animales dedicados á las tac

nas agrícolas.
Composición de los alimentos.—Elementos químicos. 

—Principios inmediatos orgánicos.—Alimentos plásticos. 
—Alimentos respiratorios.—Asimilación y nutrición. 

40. Áclimatacián.
Qué debemos entender por clima en Zootecnia —Trans

porte de los animales.—Naturalización. ¿ Es á propósito 
nuestro suelo para la aclimatación de razas exóticas?

41. Reproducción.
Pubertad.—Período de celo.- Gestación.—Cuidados que 

requieren las hembras.—Nacimiento del nuevo ser, v cui
dados que éste necesita.—Reforma de una raza por ella 
misma.—Selección: cruzamiento.

42. Ganado caballar.
El caballo —Caballo de silla: de tiro ligero; de tiro pesa

do.—Cria del potro.—Alimentación del caballo.—El asno: 
—La muía.—Participación que pueden tomar estas espe
cies en el cultivo do los campos.

43. Ganado varano.
Buey de trabajo; de cebo y engorde para la carnicería.— 

Vacas destinadas á la producción de la leche.—Cria del ter
nero.—Alimentación de este ganado según el uso á que se 
le destina. —Importancia y utilidades que reporta al agri
cultor.—Fabricación de quesos, mantecas y natas.

41. Ganado lanar y cabrio.
La oveja.—Raza merma.—Churra.—Ganado estante y 

trashumante.—Reproducción y crianza.—Elección del mo
rueco.—A qué se llama amajadar, y beneficios que reporta 
esta operación á la Agricultura.—La cabra: razas principa
les: su cría y alimentación: sus productos, y utilidades que 
reporta al agricultor.

45. Especie porcina.
El jabalí.—El cerdo doméstico: su cria y multiplicación: 

cuidados higiénicos.—Clases de cerdos conocidas en Espa
ña.—Su aptitud para el engorde.—Reglas que deben tener
se presentes en el cebo. Beneficios que puede obtener el 
agricultor con la cria de este ganado. .

46. Aves de corral.
. La gallina.—Razas españolas y extranjeras_Conve

niencia de los cruzamientos en estas aves, y cuáles serán 
los más ventajosos.—Alimentación, higiene y construcción 
del gallinero—Incubación artificial.—Cría del pollo.—El 
pavo: su procedencia: cuidados que reclama en su primera 
edad.—Ración de entretenimiento: cebo.—Cría de patos, 
gansos y ánades.

47. La paloma g los pájaros.
Paloma torcaz, casera y de torre ó zurita.—Formación 

del palomar.—Utilidad de la palomina como abono —Los 
pájaros: imprescindible necesidad de que se propaguen 
ciertas especies.

48. El conejo. • ■
Conejo de campo —Perjuicios que causa en los terrenos 

cultivados.—Modo de evitarlos.—El conejo casero.—For
mación de conejares libres y domésticos.—Alimentación.

49. Sericultura.
El gusano de seda.—La simiente.—La oruga.—Sus di

ferentes edades.—Sus transformaciones.—Sus productos.
50. Apicultura.

La abeja.—Población de una colmena: abejas obreras ó 
neutras: machos ó zangaños.—La reina.—Trabajo de las 
obreras.—Castración de las colmenas.—Precauciones que 
debe tomar el agricultor al practicarla.

51. Piscicultura.
, Peces: herbívoros y carnívoros —Especies más produc

tivas.—Reproducción natural.— Fecundación artificial.— 
Necesidad de la repoblación de los ríos, y de la rigurosa 
observancia de la veda.—Ventajas que puede prometerse 
el agricultor del desarrollo de esta industria.

52. Economía agrícola, y administración rural.
Economía agrícola: su importancia.—Medios ó agentes 

que intervienen en la producción agrícola: explicación de 
los mismos.—Arrendamientos: conveniencia de que sean
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á largo plazo.—Compraventas: tasaciones.—Administra
ción rural.—Contabilidad agrícola.—La casa de labor.

(Se concluirá).

FÁBRICA MILITAR DE HARINAS DE ZARAGOZA.
El Subintendente militar, Director de la fábrica 

militar de harinas de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 18 del mes actual, á las 

once de la mañana, se celebrará público concurso 
en dicho Establecimie’-t^, sito en Torrero, núme
ro 309, con objeto de verificar la compra del trigo 
que se considere necesario con destino al servicio 
del mismo, bajo las bases y condiciones que en las 
oficinas de esta fábrica estarán de manifiesto du
rante las horas hábiles de todos los días laborables.

Zaragoza 9 de Marzo de 1897.—Mariano Tejero.

SECCIÓN SEXTA
No habiendo comparecido al acto de la clasifi

cación y declaración de soldados el mozo del reem
plazo actual, Antonio Lainez Briz, no obstante 
haber sido citado al efecto por anuncios publica
dos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y sitio público de esta 
localidad; el Ayuntamiento, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo XI de la vigente ley de 
Reemplazos, ha acordado declararlo prófugo y que 
se instruya el oportuno expediente; y en su virtud, 
se cita, llama y emplaza á dicho mozo por medio 
del presente para que comparezca ante esta Al
caldía á los efectos legales; pues de lo contrario le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Cariñena 9 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Ga
lo Sainz.

No habiendo comparecido los mozos Nicolás Val- 
tueña Pérez, hijo de Angel y Simona, y Francisco 
Jiménez Lázaro, hijo de Francisco y Antonia, de 
esta naturaleza, números 6 y 9 del sorteo de este 
año, al acto de la clasificación y declaración de sol
dados ante este Ayuntamiento, no obstante haber 
sido citados al efecto por edictos en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , núm. 40, por ignorarse el paradero, tanto 
de los mozos como de los padres, se ha instruido 
el expediente oportuno con sujeción á las disposi
ciones de los artículos 105 y siguientes de la vi
gente ley de Reemplazos, y por sus resultados les 
ha declarado prófugos esta Corporación con la con
dena consiguiente de gastos, á tenor de las dispo
siciones legales. ,

En tal concepto, se les llama, cita y emplaza 
para que comparezcan inmediatamente ante mi 
Autoridad, á fin de ser remitidos á disposición de 
la Comisión mixta; apercibidos de ser tratados, en 
caso contrario, con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus Agentes se sirvan pro
curar la busca y captura y remisión á esta Alcal
día de los mencionados prófugos, ó su presentación 
á disposición de la Comisión provincial; ignorando 
las señas de los mozos y de ios padres porque se

marcharon del pueblo hace lo menos 15 añ°3i

poder saber á qué punto. - _J¡|
Embid de la Ribera 10 de Marzo de 1^^^ -g. 

Alcalde, Pedro Andaluz.—Por su mandado, 

no Egido Jiménez.

No habiendo producido efecto los en'‘!l 
mientes parciales ni gremiales de esta 
el Ayuntamiento y asociados, en igual ulVB1¡' 
han acordado el arriendo á venta libre, por ® y,, 
no de tres años, de los derechos que deveng11 
das las especies sujetas al impuesto de oons flj, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan do 5a 
fiesto en la Secretaría del mismo;, á cuyo 
celebrará la primera subasta el día 20 del & s6 
á las diez de la mañana, y de no causar efeo 
verificará la segunda el día 30 del mismo, rt6i 
do de tipo el importe de las dos terceras 1 
del señalado á la primera, por término de ^^1 

Si esta tampoco diese resultado, se proco1 
arriendo con venta á la exclusiva, de los ‘'l 9 g, 
y carnes, cuyas subastas tendrán lugar los i 
19 y 29 de Abril próximo; en el mismo loca 
ra, cuyo pliego de condiciones estará de 

fiesto. . A»'
Isuerre 9 de Marzo de 1897.—El Alcal 1 

tonio Labarta.
----------------------------- piif9

Las cuentas municipales de este Pu6^°n 
1892 á 93, 1893 á 94 y 1894 á 95, se hall» p!)f 
puestas al público en la Secretaría Munu-1^^ 
término de 15 días, á fin de que puedan eU 
y reclamar de agravio. v) Alo»*' 

Sierra de Luna 8 de Marzo de 1897.—- 

de, Manuel Pérez.

. ti®
Los presupuestos de ingresos y ^98,^

Municipio, correspondientes al año 
hallarán expuestos al público en^ la Secie 
Ayuntamiento por término de 15 días, en 8 
hábiles de oficina. -gj-o^ 

Muel 9 de Marzo de 1897.—El Aloald J 

te, Pedro Orga.

PARTE NO OFICIA^
ANUNCIO ,

CÜKUS1IAD DE REGAKTES DE FüEHES Di 
— d6 <

Se convoca la Corqunidad de regante^^ 
villa para el día 21 del corriente, á 
mañana, con el fin de enterarles del c 
la Comisión de cuentas y presupuesto 
actual; advirtiendo que se tomarán aou, 
dos, cualquiera que sea el número de 1° 
curran, por ser la presente segunda.

Fuentes de Ebro 7 de Marzo de 189'-

Maza.

.gii-
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